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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Aranumientos de la provincia .............. año 50 pías.
¿ demás: triinestre 15 semestre 30 ” 60 ”
Mío: ” 22'50 ” 45 ” 90 "

r < qi-cripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
c: la SulKlirección del Hospicio Provincial, 

¿Ctn dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
C’e deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
tH'.ntiva referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores' deberán ir certifi- 
y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Les números que se reclamen después de transcu- 
nidos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id ano corriente y a 65 los de anteriores.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

a (H

tífica-

da ut

leyei obligan en 1» Península, islas adyac. Res, Canarias y te- 
morloi de Africa sujetos a 1a  legislación peninsular, a los veinte días 
» n promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Mil).

L1» diepoticiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
•tmnoiadesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
uiideepoés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
••aonembredelBti?).
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docu-

tica;»

ficaí'

el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
¡ la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

ea. el Principe de Asturias e Infantes y demás 
Ritmas de la Augusta Real Familia, continúan 
ln novedad en su importante salud.

^.Gaceta 26 febrero 1929.)
te m-

tilica SECCIÓN F RILARA

edici 
arti'

ficas

fita»

da I

Residencia del Coi»¡¡® fe Ministros

eft'fr I

ext° i efundido, modificado y ampliado de 
s, aposiciones para la constitución, or- 

funcionamiento y régimen in- 
10r dei Consejo de la Economía Nacional.

fConti nuación).

CAPITULO X 
SECCIÓN d e v a l o r a c io n e s

tica-' I

0, ia"

I f3;

arti^

Artículo 79.
Corres Atribuciones.
a, La^nrnC a--*a Secci^n Valoraciones: 

। Aciales uí1011 anual las Tablas de valo- 
prelatura L as m.ercanc<as. con arreglo a la 
-•'^idas en dn . P3't^a®. ^el Arancel en vigor, 
- 'iai1n/S>*)a.r,.es: importación y exporta 
^"Gdas. “ ‘-Osificación por clases, grupos y

iNüm. 51

en

la 
y

PRECIOS DE LOS ANUiNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al orij-inal 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán ‘ 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

J.as inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará mi ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Seoretarios reciban eeta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio Ai 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. ".Rjp su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números dt .Lte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

b) La recopilación y estudio comparativo de 
los valores oficiales de los principales países 
extranjeros y sistemas de valoración seguidos 
éstos.

Artículo 80.
Valoración oficial de las mercancías.

La valoración oficial de las mercancías en 
importación será de dos clases: estadística 
arancelaria.

El valor estadístico vendrá integrado por 
precio de la mercancía extranjera en factura, con 
agregación de los gastos de transporte, seguro 
y comisión, entendiéndose por precio de factura 
el precio corriente de venta al comercio, en ge
neral, al por mayor, en el interior de los princi
pales países productores extranjeros. Se com
prenderá el coste de los embalajes y envases de 
lodo género cuando éstos no deban aforarse' se
paradamente por distinta partida del Arancel, y 
en el caso de que se aforen independientemente, 
se descontará su precio del valor total y se valo
rarán en la partida que les corresponda.

Cuando para una mercancía no pueda estable
cer la Sección el valor estadístico en la forma 
señalada, se entenderá aplicable únicamente el 
coste de producción nacional.

Por valor arancelario se entenderá el resultado 
de la comparación entre el valor extranjero o es
tadístico, definido anteriormente, y el costo na
cional, que, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 21 del Real decreto orgánico de 8 de mar
zo de 1924, constituye uno de los elementos que 
han de integrar el valor oficial de las mercancías 
a los efectos arancelarios.
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Como resultado de esta comparación se consi
derará como único tipo de valoración arancelaria 
el coste nacional, cuando éste no sea superior al 
de la mercancía similar extranjera, en un 10 por 
100, y dicho tipo de valoración será el promedio 
de ambos valores nacional y extranjero, cuando 
el nacional exceda de dicho 10 por 100. Cuando 
el coste nacional sea inferior al valor extranjero 
se adoptará este último como valor arancelario.

A este fin, el coste de producción nacional 
vendrá reintegrado por los conceptos siguientes:

l.° Coste de los materiales, de la fuerza y de 
las remuneraciones personales de técnicos y obre
ros; coste de los servicios auxiliares por mani
pulación y elaboración, de cualquier clase que 
sean; amortizaciones por todos conceptos, se
gún los usos corrientes de la industria respectiva.

2 .° Gastos generales corrientes, incluso el 5 
por 100 del interés al capital fijo empleado en la 
industria.

3 .° Importe de todos los embalajes y envases, 
cualquiera que sea su naturaleza, y todos los 
otros gastos y cargas necesarios para poner la 
mercancía en condiciones de expedición comer
cial.

Artículo 81.
Para la determinación del valor de la mercan

cía extranjera se tendrán asimismo en cuenta las 
cotizaciones que remita trimestralmente el Cuer
po Consular español acreditado cerca de los dis
tintos países, comprensivas de los productos y 
mercancías que sean típicos en la región donde 
presten sus servicios, y los datos que faciliten 
los organismos colaboradores, Vocales y Ase
sores del Consejo de la Economía Nacional, su
jetándose a las disposiciones a la sazón vigentes.

Artículo 82.
Factura original de compra.

Para poder realizar el despacho de importa
ción en las Aduanas del Reino, el importador 
o su agente presentará, al puntualizar Ja decla
ración o antes de la petición de despacho, la fac
tura original de compra, acompañada de una co
pia en papel simple, en la que se podrá suprimir 
por el despachante el nombre del vendedor y del 
comprador. La Administración confrontará la co
pia con la factura original, y el segundo Jefe de 
la Aduana, por sí o por el funcionario en quien 
delegue, autorizará la conformidad entre ambas, 
al mismo tiempo que el cierre de la declaración 
de despacho, devolviéndose en el acto la factura 
original al interesado o su representante, y pa
sándose la copia numerada con el de la declara- 
ración de despacho a que corresponda al fun
cionario de la Aduana encargado del Servicio de 
Valoraciones.

Cuando en una misma factura se comprendan 
varios conceptos de una misma clase de mercan
cías, con precios distintos para ca..a una de ellas, 
podrán agruparse en la copia, siempre que la 
agrupación no implique confusión entre dos o 
más partidas arancelarias, asignándose a las reu- । 
nidas el precio global que les coresponda se
gún la factura original, y autorizándose la con
formidad por la Administración en la forma an- , 

tes indicada, si el total de la factura es exto 
mente igual al de al copia.

Para el cacao, café y demás productos de', 
territorios españoles de Guinea se presea 
con la declaración de despacho, y en sustiiié 
de la factura de compra, una declaración jun 
del importador consignatario, certificada po- 
Delegación en España de la Cámara oficial A? 
cola de Fernando Póo, en la que conste el p¿ 
obtenido por la mercancía importada duranlt 
mes anterior.

da 
mic 
cor 
tad 
la. 
dec

Artículo 83.
Se entenderá por factura original de co^- 

a los efectos del artículo anterior, la exped 
por el vendedor extranjero al importador es: 
ñol, y en ella deberán especificarse con ladti 
claridad las mercancías que comprende, sin; 
se admitan claves o números de catálogos,. 
calidad, etcétera, que no sean claramente esp:. 
ficados en la misma factura. En los tejidos de: 
godón se hará constar el peso por metro cus?, 
do, y el número de hilos, determinándose c: 
por la semisuma de los que entren en un cus; 
do de seis milímetros de lado, contando los i 
trama y la urdimbre del tejido. En los tejidos, 
las demás fibras vegetales se hará constare/ 
mero de hilos en la misma forma, y en los. 
lana, el peso por metro cuadrado.

Las facturas quedarán, por ahora, dispensé 
del visado consular, y podrán presentarse, sin: 
cesidad de traducción, en los idiomas espai: 
francés, inglés e italiano. ,

En los demás casos, además de la copia de 
factura original, deberá acompañarse la cort 
pondiente traducción, o ser traducidas pore11 
portador, previa autorización de la Admini^ 
ción, en el improrrogable plazo de diarera 
ocho horas. J J

La traducción podrá realizarse por el p ' 
importador o su agente, quienes firmarán ¡a 
ducción, no siendo precisa la intervención ■ 
Corredor intérprete jurado.

Las facturas originales de compra y susco? 
serán datos reservados y exclusivamente p- 
funcionario encargado del Servicio de Aa/:-- 
nes, sin que bajo ningún concepto P11^ 
examinados por otros funcionarios, EntJ^- 
particulares, so pretexto de la calificación 
tos públicos aplicada a los despachos de A 
por el Real decreto de 16 de junio de líG

( 
im[ 
Esf 
poc 
an 
se' 
sen 
var 
tur: 
se 
cec 
tam 
coi

Artículo 84.
Cuando el comprador de un cargamento^ 

te de él ceda los conocimientos a uno o . 
compradores, que, en definitiva, son lo^.^ 
deros importadores ante la Administra0 
Aduanas (como sucede con los cereales, 
productos), los que no podrían presentar 
turas originales de compra, pues éstas 
nombre del primer comprador, podra ‘ 
ñarse la factura original y su copia a la y 
declaración’que se presente, haciéndos ... 
en la copia de factura, por el cedente, 
realizada a favor del presentador de ia^v. 
ción, y en las sucesivas declaraciones P1 
tituirse la factura original y su copia p°

( 
du| 
ag. 
pat 
har 
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ció 
C0[ 
PO 
ulti 
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tai 
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ye 
do: 
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de 
peí
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tra 
ció 
«D 
cui 
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claración jurada del endosante, de los conoci
mientos o primer comprador, en la que se hará 
constar el precio del género, según tiene acredi
tado en la factura original que obra en poder de 
la Aduana, citándose al efecto el número de la 
declaración con la que fué presentada.

Artículo 85.
Cuando se trate de géneros vendidos a los 

importadores españoles por un representante en 
España, a cuyo nombre viene la factura original, 
podrá admitirse esta factura, aun cuando venga 
a nombre distinto del importador, si en la factura 
se hace constar la cesión de los géneros al pre
sentador de la declaración de Aduanas. Si fueran 
varios los interesados, podrá presentarse la fac
tura original con el primer despacho y sustituir
se en los restantes por una declaración jurada del 
cedente, con referencia a la factura original, ci
tando el número de la declaración de Aduanas 
con la que fué presentado.

Artículo 86.
Hojas de valoraciones.

Con las declaraciones de despacho principal y 
duplicada, presentarán los importadores o sus 
agentes una tercera u hoja de valoraciones, en 
papd simple, en la que como encabezamiento se 
hará constar el nombre de la Aduana y el del co
misionista. agente o despachante, y a continua
ción, la copia exacta de la puntualización. Esta 
copia será cerrada por la Aduana al mismo tiem
po que las otras dos declaraciones, y una vez 
ultimado el despacho será entregada por el Vista 
actuario al despachante, para que bajo su estric- 
Ia responsabilidad y firma, copie el aforo practi
cado y consigne los gastos de transporte, seguro 
P comisión hasta el puerto o frontera, devolvién- 

oia a la Administración dentro del tercer día 
dp^A6016 del ingreso de los derechos 
n>nni'?n?e ’ *lclu'dándose, en caso contrario, la 
penalidad determinada en el artículo 88.
niiJít se, devuelva la hoja debidamente cum- 
tn^ ída.de.ntro del Plazo legal, la Adminis- 
ción n •e • Aduana hará constar, en la declara- 
«Devnph1101^3!1 de despacho, la siguiente nota: 
cumniim3 aí°^a de va,oraciones, debidamente 
vrúLien'? rda’denlro del plazo legal.> (Fecha 
dedovni ■ - Caso eQu^ario, hará constar la falta 

CuandACi°nZ las ei’^uustancias que concurran, 
cióse, j f 3S acturas originales consignen pre- 
HOserá np’ 0 C ■a‘ Puerto o frontera españoles, 
ro los pKitCeS^no consignar en la copia del afo
ndo que X?S de V^usporte, seguro y comisión, 

Tambiénlenein .mc|uídos en el preciq de factura, 
gastos antpcOtaran .omitirse en dicha copia los 
ción dei nrPS meaci°nados, cuando por declara- 
en la mismn’ent?- Or del documento, estampada 
^'osB^da.Porél, se haga constar 
'Hclusión dp i e ,a ^ctura han sido fijados con 

,on de dichos gastos.

Artículo 87.
•^enelmn Plazos.

Flón de desnnH0010 de Puntualizarse la declara- 
3ciUra or¡ginni1(? no ^uera posible acompañar la 

6 de compra y su copia, el impor

tador, o su agente, quedará obligado a presen
tarla en el término de dos meses, a contar de la 
fecha del despacho, para los procedentes de 
Europa, y en el de tres meses, para las restantes 
procedencias, a cuyo efecto acompañará una ga
rantía, a satisfacción del Administrador de la 
Aduana, a responder de la presentación de di
chos documentos, o del ingreso, en caso contra
rio, de la penalidad establecida en el artículo si
guiente.

Estos plazos serán prorrogables por una sola 
vez, en los casos debidamente justificados, a 
juicio del Administrador de la Aduana, por el 
tiempo que éste fije, sin que la prórroga pueda 
exceder de un mes.

Con el fin de que la documentación de Adua
nas no sufra retraso en su envío periódico a la 
Dirección del Ramo, por quedar afecta a la ga
rantía a que se hace referencia en este artículo, 
el documento de garantía será numerado con el 
de la declaración correspondiente, y en la copia 
del aforo presentada por el comisionista o im
portador se hará constar con un sello «Prestó 
garantía», y la rúbrica del funcionario. La decla
ración de despacho seguirá sus trámites norma
les, independientemente de la de valoraciones, y 
si transcurrido el plazo no se presentara la factu
ra de compra y su copia, el funcionario encarga
do de este servicio propondrá el ingreso de la 
multa, la que, decretada por el Administrador, 
será liquidada en la hoja de valoraciones presen
tada por el despachante, y en la que se copia la 
puntualización y aforo. Verificado el ingreso, 
será remitido este documento a la Dirección ge
neral de Aduanas para su revisión y archivo, 
salvo cuando se acompañe alguna factura de las 
correspondientes a la misma declaración, en cu
yo caso deberá remitirse, una vez revisada, al 
Consejo de la Economía Nacional.

Artículo 88.
Penalidad.

La falta de presentación de la factura original 
y su copia, ordenada en el artículo 82 de esta 
disposisión será castigada, por la Administra
ción, con una multa equivalente a un 5 por 100 
del total del importe de los derechos arancela
rios que hayan correspondido satisfacer por la 
importación de las mercancías objeto de aquella 
factura, multa que en ningún caso podrá ser in
ferior a 25 pesetas. Esta penalidad será de cuen
ta del importador español.

En igual pena incurrirá el agente o comisionis
ta que no presente la hoja de valoraciones pres
crita en el artículo 86, o no la devuelva debida
mente cumplimentada en la forma y plazo pres
crito en el mismo artículo. ' .

Artículo 89.
Las hojas de valoraciones, una vez cumplimen

tadas en la forma determinada en el artículo 86, 
pasarán al funcionario encargado del Servicio 
de Valoraciones, quien las unirá a las copias de 
las facturas de compra de su razón.

Estos documentos, debidamente ordenados 
por el número de las declaraciones de despacho,
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serán remitidos mensualmente, por dicho funcio
nario, al Consejo de la Economía Nacional, 
dentro de los quince días siguientes al mes a que 
hagan referencia, en sustitución, hasta nueva 
orden, de las listas mensuales de precios pres
critos en el párrafo primero del artículos0 del 
Real decreto de 12 de enero de 1925.

Las Administraciones subalternas de Aduanas 
harán los envíos por conducto de la principal 
respectiva.

Artículo 90.
El valor oficial de las mercancías en la expor

tación vendrá integrado por el precio al por ma
yor de los mismos, incluso embalajes y envases 
de toda especie y demás gastos de la expedi
ción o remesa hasta la frontera o muelle español.

Artículo 91.
Documentos aduaneros y comet cíales.

Ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 20 
del Real decreto orgánico de fecha 8 de marzo 
de 1924 las facturas de exportación (documento 
aduanero) serán redactadas sujetándose a la cla
sificación en partidas del Arancel de importación, 
expresándose la clase de mercancías y fijándose, 
en casilla aparte, el valor en pesetas plata por 
unidad arancelaria, sumando al precio de venta 
los gastos de transporte y embalaje hasta el 
puerto de embarque o frontera. A dicha, factura 
de exportación se acompañará un duplicado de 
la factura de venta (documento comercial), en 
la que podrá omitirse el nombre del consignata
rio o comprador y el del vendedor, la que, una 
vez numerada con el de la factura de exporta
ción a que corresponda, se separará, remitiéndo
se a! Negociado de Valoraciones. El documento 
de embarque citado pasará asimismo, una vez 
verificado el despacho, al Negociado de Valora
ciones de la Aduana, el que extractará los datos 
precisos en la ficha correspondiente (modelo 
número 1), haciendo constar en el mismo el 
«tomé razón» en valoraciones, y lo devolverá al 
Negociado correspondiente. Estas fichas serán 
suministradas por el Consejo y distribuidas por 
el Administrador principal de Aduanas, pruden
cialmente, con arreglo a las necesidades de cada 
subalterna, calculadas por la exportación reali
zada durante el mes anterior.

El Negociado de Valoraciones de la Aduana 
principal de cada provincia, remitirá mensual
mente dichas fichas, en unión de los duplicados 
de. las facturas, al Consejo de la Economía Na
cional, dentro del plazo de quince días siguien
tes al mes que corresponda, en sustitución, hasta 
nueva orden, de las listas mensuales de precios 
prescritas en el párrafo segundo del artículo ter
cero del Real decreto antes citado. Las Admi
nistraciones subalternas harán los envíos por 
conducto de la Aduana principa! respectiva.

Artículo 92.
Si por tratarse de frutas, conservas u otros gé

neros exportados en consignación, depósito u 
otra forma específica de contrato, debiera forma
lizarse la factura de venta con posterioridad al 
envío del género, no siendo posible unir, ni pre

ver, cuándo podrá presentarse su duplicada 
exportador o su agente fijará en el documtm 
de embarque o factura de exportación, bajo" 
responsabilidad, el valor por unidad arancelé 
teniendo en cuenta el precio medio alcanzad 
el mercado nacional de exportación de aqueln-. 
ducto en la última semana y quedando obl¡¿ 
a presentar en el plazo de dos meses, cuandoi 
trate de destinos de Europa, y de tres mev 
para los restantes, a contar de la fecha dele» 
barque, una certificación expedida por la Cání 
oficial Agrícola, Sindicato de Exportadores,! 
deración de Exportadores, Asociación Agrk: 
u otra entidad oficial a la que pertenezca el. 
portador, y en caso de no estar inscrito en nin. 
na, por el Alcalde de la localidad, acredilab: 
del valor consignado en la factura de cmbar. 
(modelo núm. 2).

Las frutas, hortalizas y legumbres frescas r 
se exporten por ferrocarril no serán admitid?, 
la facturación en las estaciones de origensint: 
acompaña a la declaración de facturación la? 
claración de que queda hecho mérito.

Las Entidades agrícolas de exportación, cc 
tituídas oficialmente, deberán remitir mens.. 
mente al Consejo de la Economía Nacionales 
ficación acreditativa del valor que hayan ter- 
los productos exportados por el término de; 
jurisdicción, sobre el muelle o frontera, reduc. 
a la unidad de 100 kilogramos.

Soi

Pr«

Elen 
m;

Artículo 93.
En la exportación de minerales se fijará ;r 

factura de embarque el valor por unidad arat» 
laria, basado en la cotización media del mes í 
terior, con detalle de la cotización, comisa' 
seguro hasta el puerto o frontera español 
acompañándose una declaración jurada me 
núm. 3), quedando exceptuados delapres^ 
ción de la factura duplicada. Esta declaración 
rada sólo se exigirá en los casos en que 
cotización oficial de los minerales, como silb
en los minerales de plomo, cinc, plata, e^:' 
según propia declaración escrita del expor!-- 
En ios demás casos, bastará con una decían 
jurada del exportador del mineral, suje'^ 
en lo posible al modelo y certificando de. P-- 
la Cámara Minera del distrito correspondien-

Persi

Perst

CoiijL

Aetículo 94.
En todos los demás casos en que no fuei\ 

sible presentar la factura duplicada de ven^ 
el documento de embarque, se autorizara ^, 
pacho por la Administración, previa la P 
ción por el exportador o agente de la 
garantía a satisfacción del Administrador. . 
ponder de la presentación del duphcao 
factura en el plazo de dos meses para . 
nos de Europa o de tres meses para 1°' 
tes, o, en caso contrario, del ingreso de 
lidad determinada en el artículo siguiei’ • ;. 
plazos serán asimismo prorrogables. L 
sola vez, en los casos debidamente 
a juicio del Administrador de la Adua"^ 
tiempo que éste fije, sin que la prórrog 
exceder de un mes.

Coste

k!10); 
ción
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Cicada,: 
ocunic- 
i baje. 
‘aneéis-; 
mzadi. 
aquel p::. 

obliga; 
cuando i¡

INDUSTRIAS DE BENEFICIO DE MINERALES

:s meas 
a del te. 
a Cama: 
lores, Fe 

Agrícoi 
zea el a 
en nioí: 
:redila:. 
embar..

Sociedad o fábrica de.......................

Provincia de.......... . .............................

Desarrollo del precio de coste por

Producto obtenido......................

Partida del Arancel núm............

(kilogramos o toneladas)
escás. 
imitidí?.
:n sinox 
ion la di

ion, eos 
mens..

onal ct’ 
an tenii 
lino de 

reduci:

ijará c e 
d arar.. 
I mes: 
omisio' 
ispaño- 
. (mou: 
presera 
racior 
ue e.v- 
io sus-

etcéit- 
;por¡a: 
eclar:- 
ijetán-' 
del pí" 
idien-

/ Mineral: ... toneladas, a ... pesetas una..........
, . i Fundentes: ... kilogramos, a ... pesetas uno "........... .

Mateuas primas. Combustibles: ... toneladas, a ... pesetas una " é "' 
Productos refractarios:... kilogramos, a... pts. uno. "’ 

Elementos pri- .................................. ..............................................
marios......... Potencia motriz (su naturaleza) .. .vatios, a ... pesetas uno....................

¡
Lubricantes................................. 
Herramienta..................... ‘ é ‘/.............................
Reparaciones................. .' ’ * ’ ‘ ‘ ’ *.........................
Instalaciones corrientes.......i. ............................

pesetas.!

— ; Total pesetas ..

pesetas. Total pesetas .. 
pesetas.^

— > Total pesetas .. 
- 
- ;

I Mno"':iorna¿es a ••• P«etasuno.............pesetas.
Mano de obra' Transformación: . — W’ _.................... — / 

(operaeienes). Ma“a^ = -........"i: T - Total pesetas ..

/- í Personal director...................
‘ersonal. a  । ■ 1 Administrativo...............  ....................................... pesetas, i

...... Adm,nistración. Servicio comercial (comistones,' propaganda) ' ................. ~ f mtai n ♦ Gastos de oficina .... P b<uiud;.................. _ j otal pesetas .,

!
 Impuestos legales...............  . .
Intereses al capital.................. ‘ ‘ / " * * ’ ‘ .... ....................pesetas.
Cargas financieras...................................  /Amortizaciones.................................... . ......................... — ,
Gastos generales no especificados .. ............................... í 1 otal pesetas ..Imprevistos...............................    i x

Coste., ..
........ Ptas.................. Producción total...................... Kilogramos.......

I- gastos
X "Paración de máquinas, fuerza motriz, insta-
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Partida núm INDUSTRIAS AGRICOLAS Año 192

Desarrollo del costo de producción del artículo . obtenido por el sitema de explotación
Características especiales del mismo, a los efectos arancelarios (2)

Fertilizantes y en-l <3> • ■ kil'” dc <4) ■ a Ptas' ■ ■ • P°r 
miendas....... ....... ......... '1' PorI.......  — ......... — ... por

pts. i

Elementos pri
marios.......

Insecticidas y antiA (3) 
criptogámicos ... / ...

Semilla para siembra ...

kilos de (4) ... a ptas. . . por 
— ......... — ... por

• pesetas.

kilos de

Potencia motriz (*)
(5) . -. ■ 

tas ..
(6) • •• 

de (7)

... jornales u horas de yun-
a pesetas uno

jornales u horas de motor
a pesetas uno

pts.'l
.... pesetas. I 

pts.) l '

Cargas indirectas..

!
 Contribución huma

na directa (ope
raciones) (10).. .i

............................

Gastos de sostenimiento de máquinas (re
paración y amortización) (8)....................

Idem de amortización de ganados de labor (9) ..
Lubricantes, etc............................................

OPERACIONES
....... jornales u horas a .... ptas........= ... pts.)

T ( •••• pesetas.

Contribución indi
recta (administra

ción) ........ . . .

Elemento decon-i Contribución le-' 
junto......... | gal (*).................. ¡

Elemento de con-j Contribución eco-J

Gastos de gerencia, administración y conta
bilidad (*).......................... .. . . ........

Idem de venta almacenaje, conservación y 
riesgos del producto (*).......................

Contribución territorial .............................  
Idem industrial y de comercio...................  
Impuestos y arbitrios municipales ............

I
 Renta de la tierra............  
Idem de edificaciones y me

joras permanentes...  
Interés del capital, planta

ciones cuando se trate 
de cultivos arbustivos o 
arbóreos ........ . . . . .

Canon o coste por aprove
chamiento de aguas...

Pts , .... pesetas

junto nómica Interés del capital representado por el gana
do de labor .......................................

Interés del capital circulante (*).................  
Gastos generales no especificados (guarde

ría, riesgo de las cosechas en pie, alum
brado. etcétera). (*) ............................

Imprevistos (*)..........................................

> .... peseii

pts 1 
— .... pesetas...... pesen

pts.'

pts.

.... pesetas.

.... pesetas.

... por .

pts)
— ... pesetas.

\ ....

Coste de producción .. pesetas.

Producción anual

To t al  g ast o s...................................
Adeducir: Valor de los productos y aprovechamien

tos secundarios.................................................
Coste de producción............................................
Reducción del coste a la unidad arancelaria (u)...

... pe^’-

(1) Cuando se trate de aitículos pr ducidcs per cultivos herbácet s, se expresará el sistema de explotación o alternativo segi‘;J; 
los cultivos arbustivos y arbóreos, si está asociado a otros. En todo caso se indicará si el cultivo es de secano o de regadío. - ’ 
misma explotación se obtienen varios artículos como productos principales, se redactarán tantas hojas como productos princip*'piL 
Los productos secundarios, residuos y desperdicios se valorarán conjuntamente con la producción principal que los motive, v si 
te se deducirá de la suma de gastos del p.oducto principal -(2) Expresarla equivalencia éntre la unidad comercial corriei» ■_ 
arancelaria. —(3) y (4) Consignar separadamente la cantidad, clase y precio de ks varios fertilizantes, enmiendas insecticidas v ; 
togámicos empleados en cada cultivo; los fertilizantes obtenidos en'la misma explotación figurarán valorad .s al 'precio de pr01*11.^ 
latinea — (5, Detadar el número de jornales u horas de y unta o cabeza empleados en todas las operaciones de preparación 
cultivo, siembra etc., hasta los de recolección y almacenado del producto; en el jornal de yuntas o animales no se incluirá el 3 . 
ductor, ni los gastos de interés y amortización del capital representado por el ganado de’labor. — (6) y (7) Análogas a la 
refieren a jornales de motores, expresando su clase y características, empleados directamente en el cultivo del producto, y 1 s ,¡,¿1 
sumidos y su precio. Si se emp’eare otra potencia motriz (viento, electricidad, hidráulica, etc.) para accionar aparato"* o m»'!’;'.. 
cultivo, se hará constar en otro epígrafe a continuación del anterior.—(8) Expresarlos gastos de reparaciones, riesgos V 
de todiS las máquinas, incluso motores y de las herramientas aperos y utensilios empleados en el cultivo.—(9) Consignar l-’ " 
de amortización y riesgos del ganado de labor — (:0) Expresar las diversas operaciones realizadas. -(11) Como industrialmentee'-' 
lo del costo se hace a veces sobre unidades que no corresponden a la arancelaria que sirve para la exacción del derecho, 
efectuar la reducción del costo correspondiente a las primeras para referirlo a las segundas. (*) Todos los conceptos del costos 
con el asterisco son susceptibles de apreciación, según los casos, y habrá que proceder, por tanto, distintamente. Asi, Ia 
triz, como los gastos de sostenimiento de las máquinas, o puede apreciarse el gasto correspondiente por unidad del producto - ., 
o habrá que expresarle en un tanto por ciento del valor, por no poder hacer evaluación singular. Lo mismo en los demás cooci'i 
halacos, en loe que se procederá con arreglo a una de estas tres soluciones por orden de preferencia: L* apreciación «direc^'jG, 
dad de p’oducto; 2.a. apreciación «indirecta^, dividiendo el conjunto de los gastos por las unidades producidas (pueden survir ''s,;- 
cia los gastos del año anterior y los productos obtenidos en les mismos); 3 ", apreciacióu «aproximada*, por fijación de u11 
ciento. Estos porcentajes es conveniente referirlos al valor del costo en cada momento del proceso de su desarrollo en q“e 55 ' 
llenar uno de los conceptos comprendidos en este caso.
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INDUSTRIAS SIDERURGICAS Y METALURGICAS

Sociedad o fábrica de................. Producto obtenido......................

Provincia de . ................................ Partida del Arancel núm........... .

Desarrollo del coste por quintal métrico (100 kilogramos).

Primeras ma-í kilos de..... , a pesetas ... por ... = pesetas.) 
terias ' ) .........' — ... por ... = — , ... pesetas.

( ... — .......... — ... por ... = — J

¡
Del horno o convertidor....]
Lingoteras en su caso........ Del total que resulte hay 1 
Potencia motriz K-W-H ....( que deducir el aprove-f .
Luz y carbón....................... ? chamiento de la po- PesetasMáquinas soplantes.............I tencia sobrante......... ] ) ..,. Desetas.Grasas.................................) - "

Si existe laminación se hará el cálculo de los datos 
anteriores separadamente para el tren de laminar.

Caraas airortae Amortización (puede calcularse en 5 por 100) 
Sostenimiento y renovación de maquinaria... ^ ... pesetas.I

OPERACIONES

Elementos del 
proceso de 
transformación ¡Jornales clasificados en los distintos momentos de la 

producción y calculados...................................... 
Jornales en hora y precio por hora por cada 100 kilo

gramos producidos ............................................
... pesetas. . . pesetas.

Elementos d I Cmtrib“tió” C)........................................................................ptas. ...pesetas,
conjunto. .. Contribució ( Interés del capital (*)............................................ — )

' económica ...( past°s.generales no especificados (*).................. ~j “ pesetas’
... pesetas.

To t al  c ost e de pr oduc c ión .. . ...........................................................

Coste nacional.......... Coste .. . ..................   pesetas.
Reducción del costo a la unidad arancelaria (5): ......... pesetas.

CMlidades y V6in"r Cpa.”^° se trate f°rmar el costa para fijar el valor de una partida del Arancel que es comprensiva de elementos de 
me<lio de aquélln lstint08' se *"orma-án varios costos de dichos elementos para determinar el valor asignable a la partida por el pro- 
‘^modarln • cos.to “ol modelo es un «esquema». Cada industria, y para cada producto, lo desarrollará a su conveniencia para 

u a las exigencias de la industria en cuestión.

ACLARACIONES A LAS LLAMADAS '•

nada del Arancel6 nn^881^ 'a *’nea aateri°r la designación comercial, expresar las características que le asignan a la partida determi 
, *2) Como en un 1 ^emP ■ ! e* Peso Por metro cuadrado, si es un tejido de lana; el metraje por kilos si son hilos; etc.
:6T..nte las nniapal'Ij1101 j  se .emPlean R la vez materiales diversos, lana y algodón u otras fibras, hierro y latón, etc., expresar separa- 

EspecifiAr i ,de cada dase y su precio. j , , r p
,,'^1 Esta partí- a Y 899 k 'a rnater*a empleada. Por ejemplo: hilo 2/73 urdimbre.
?31;a 'Operaciones ^08l° hA j9 variar esencialmente, según el producto a que se refiere. En algunos productos de la metalúrgica, la 
u*' *os textiles en Ci>mPr®nde^ sucesivamente: sierra, torno, fresa, etc., con cálculo de las horas empleadas, en cada operación y pre- 
■’i?' etc. En este 08^hnderá 188 °Peraciones a precio según tarifa de los operarios auxiliares. Así: urdir, encolar, tejer, coser, aprestar, 
ej'Jl Como industrial deh6 ac®,nPañar al coato una hoja anexa, lista de precios, facturas o detalle de la evaluación de nada operación. 

del derecho^hm1e.nte e c6*cul° d0' costo se hace a veces sobre unidades que no corresponden a la arance.aria que sirve para la 
]Un tejido en que se h )la Actuar la reducción del costo correspondiente a las primeras para referirlo a las segundas; ñor etemplo: 
(8) anBidad arancelaria d^aded^0 C03t° indu8trial sobre 100 metros> habrá que reducir el resultado en su equivalencia'al kilo,'que 

eed' T°^)oa los^onc» t raU'*Ca’ de vaPor’ motor de combustión interna, etc.

rreso’ ^?r tanto distini 8 costo «chalados con el asterisco son susceptibles de apreciación diversa, según los casos, v habrá que pro- 
leDte por unidad™/1119 j SÍ’ fuerza motriz, como los gastos de sostenimiento de las máquinas, o puede apreciarse el gasto co- 

pre:"A.pdr'.ho mismo en“l 1 Pr°'‘ucto obtenido^ o habrá que expresarle en un tanto por ciento del valor, por no poder hacer evaluación 
BBid»anC’a: 1*» apreci i ' uemj18 conceptas señalados, en los que se procederá con arreglo a una de estas tres soluciones, por orden de 
'•tro/8 P^ducidas in' i' ,dire®Ja*> Por unidad de producto; 2 ‘, apreciación «indirecta», dividiendo el conjunto de los gastos por las 

ada>> Por fiiaHA i Servir de referencia los gastos del año anterior y los productos obtenidos en el mismo); 3.*, apreciación 
3u de3arrolloJen°n d9 Un tanl0 por cient0- Est03 porcentajes es conveniente referirlos al valor del costo en cada momento del pro - 

D que se trate de llenar uno de ios conceptos comprendidos en este caso.
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Partida núm
Año 19’

LAS DEMAS INDUSTRIAS MANUFATURERAS

Desarrollo del costo de fabricación del artículo........................
Características especiales del mismo, a los efectos arancelarios (I)

. . í (2) •• kilos de (3) .... a ptas. ... por/ Materia pruna . .......... — .......... _ ... pOr
Elementos pri-i ' .......... — .......... — ... por

ptas

marios o del o ± .
contribución Potencia motriz (*) Su naturaleza (6) .... vatios a .... ptas. por K-W ...
natural

.. pesetas.]

... pesetas./ ... pesetas
Cargas indi-j Lubricantes... ..........................................

■ ? Gastos de sostenimiento de máquinas (re
paraciones y amortización).....................rectas

ptas.
... pesetas.

OPER ACIONES

horas a ptas. = .... ptas. 1

Comisic
D. Ado 

Comi 
guel 
Hagc 

riguaci 
Sierra 
servicii 
8Ús, mo 
aueentE 
de 10 ai 
eiaalgc 
le edict 
irtícuk 
con ele 
para la 
Reemp

Seña 
Sierra 
años, es 
ojos gE 
regular 
ciliar, r

Ropa 
lón, ch: 
misa bl 
y cerrE

/ Contribución hu
I mana directa 

Elementos deli (operaciones) (4) 
proceso de/ i

transformación]

... pesetas.|

... peseta

Elementos

dente,

Contribución in-^Gastos de gerencia y de escritorio (*)... 
directa (admi- Idem de venta (comisiones, propaganda, 
mstración)...' etcétera)..............................................

.. ptas.)
; ... pesetas./

proceso Contribución hu- Gastos de administración y gerencia, propaganda co-( 
transformación! mana indirecta misiones, etc............................................................j pesetas. ... Pese,i'

Elementos de 
conjunto. ..

Contribución legal

Contribución^ Intereses del capital..........  
económica i (jastos generales no especificados 

" A Imprevistos..............

pesetas.)
) ... pesetí

pesetas.

Tot al

Coste por 100 kilogramos producidos pesetas

Producción media anual kilogramos

Comish
D. Ado

Conr 
guel 
Hagc 

averigi 
Pauline 
toarse 
Sanz ( 
Por hS 
conyug 
'echa s 
Public; 
prever 
‘76 de

Rec 
gente. 
T Señe 
Julián 
años, 
barba 
regula 
. ?0P 
talón 
alparg 
, Zarr 
dente,

(Continuará).
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SECCIÓN QUINTA

îIibííbIo da la 5.1 a hna&l Ciadal de Ziragau

Comisión de Quintas del distrito de San Miguel, 
li. Adoración Ruiz Tapiador, Presidente de la 

Comisión de Quintas del distrito de San Mi
guel de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Isidro 
Sierra Castillo a los efectos de exceptuarse de 
servicio de las armas su hijo Isidro Sierra Casa- 
sús.mozo del reemplazo de 1925, por haberse 
aikentado aquél del domicilio conyugal hace más 
de 10años, sin que hasta la fecha se tenga noli, 
ciaalguna de su existencia, se publica el presen
te edicto en cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo doscientos noventa y tres en relación 
con el doscientos setenta y seis del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Isidro 
Sierra Castillo: Edad cuando desapareció 51 
años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, boca 
regular, color sano, frente plana. Señas parti
cular, ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: panta- 
on. chaleco y americana de lana verdoso, ca- 
perrad108 *ISa’ ^°'na azu^ a*Pargatas negras

Zaragoza, 22 de febrero de 1929.-El Presi
dente, A. Ruiz Tapiador.

Comisión de Quintas del Distrito de San Miguel. 
D. Adoración Ruiz Tapiador, Presidente de la 

omisión de Quintas del distrito de San Mi- 
g'iel de esta ciudad;

avpr^0 s.a?)er: Que instruido expediente en 
Panimn8?'?- de ,a existencia y paradero de 
tua ’ ] an Sanz Sanz a los efectos de excep- 
San?5 r 6 servici° de las armas su hijo Daniel 
Dor hnkVero’ mozo del reemplazo de 1925, 
conviianu86 au®entado aquél del domicilio 
fecha «of laCe mas de 19 años, sin que hasta la 
publica noticia alguna de su existencia, se 
prevenía^ ^res^nte edicto en cumplimiento a lo 
-'r¡ del R»T 6 articulo 293 en relación con el 
^Repinta" •mento Para ia ejecución de la ley 
^nte. m,ento y Reemplazo del Ejército vi

Pod¡d° procurarse de Paulino 
aíios> e<fah¿anz: Edad cuando desapareció 27 
harba clarad re£ular' Pelo rubio, cejas ídem, 
^olar- Seña Joca regular» color sano, frente 

R°Pas nnc S Pnrtieulares: ninguna.
Y chalpo VeSt*a cuando desapareció: Pan 

6!P3rsata nprr? negra, blusa a listas azules, 
j.Zlragoza í°,lna también negra.

de 1929 -El Presi- uoracion Ruiz Tapiador.

Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo.
1). Florentín Baraza del Valle, Presidente de la 

Comisión de Quintas del Distrito de San Pa
blo de esta ciudad;

, Hago saber: Que instruido expediente en ave
riguación de la existencia y paradero de Buena
ventura Salvador Agud, a los efectos de ex
ceptuarse de servicio de ¡as armas su hijo Teó
filo Salvador García, mozo del reemplazo 
de 1928, por haberse ausentado aquél del domi
cilio conyugal hace más de 10 años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cumplimiento a 
lo prevenido en el artículo doscientos noventa y 
tres, en relación con el doscientos setenta y seis 
del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Buena
ventura Salvador Agud: Edad cuando desapare
ció 55 años, estatura alta, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color moreno, frente plana. 
Señas particulares: algo chato y picado de vi
ruelas.

Ropas que vestía cuando desapareció: traje de 
pana negra, alpargatas negras, camisa de color, 
y boina negra.

Zaragoza, 21 de febrero de 1929.—El Presi
dente, F. Baraza.

* * *
Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo.
D.- Florentín Baraza del Valle, Presidente de 

la Comisión de Quintas de la Sección de San 
Pablo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Manuel Dóniz Dámaso, a los efectos de excep
tuarse de servicio de las armas su hijo Ma
nuel Dóniz Muñoz, mozo del reemplazo de 
1926, por haberse ausentado aquél del domi
cilio conyugal hace más de 10 años, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia alguna de su exis
tencia, se publica el presente edicto en cumpli
miento a lo prevenido en el artículo 293, en re
lación con el 276 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Manuel 
Dóniz Dámaso. —Edad cuando desapareció 25 
años; estatura mucha; pelo negro, cejas ídem, 
nariz abultada, barba clara, boca regular, co
lor sano, frente regular: Señas particulares: 
Ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: Vesti
do completo de dril azul, gorra negra y alpar
gata negra.

Zaragoza, 20 de febrero de 1929.—El Presi
dente, F. Baraza.

♦ ♦ ♦

Comisión de Quintas del Distrito de La Seo
D. Justo de Pedro Medarde, Presidente de la 

Comisión Quintas del distrito de La Seo de 
esta ciudad; ■
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. Hago saber: Que instruido expediente en ave
riguación de la existencia y paradero de Anto 
nio Iglesias Garcés, a los efectos de exceptuar 
se de servicio de las armas su hijo Constancio 
Iglesias Diestro, mozo del reemplazo de 1928, 
por haberse ausentado aquél del domicilio 
conyugal hace más de 10 años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo doscientos no
venta y tres, en relación con ,el doscientos 
setenta y seis del Reg'amento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Antonio 
Iglesias Garcés: Edad cuando desapareció 32 
años, estatura regular, pelo negro, cejas negras, 
ojos negros, nariz regular y bigote, boca regular, 
color moreno, frente pequeña: señas particulares 
ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: Traje 
de lana color gris, zapato negro y gorra clara.

Zaragoza, 20 de febrero de 1929.—El Presi
dente, Justo de Pedro.

31 dicbre.

Gastos.

Factura de Vicente Alcalde .. 
Idem de Viuda Antonio Gómez 
Idem de Hijos Serafín Miguel.
Idem de Viuda de Agustín Agua- ¡ 

do.............................
Idem de carbón ..........................'
Recibo del vigilante..........
Idem gratificación al escribiente.. | 
Idem de la luz........................... 
Idem de limpieza y del portero . 
Gastos de correo, timbres, lelefo- 

nemas, telegramas y varios su
plidos durante el trimestre ... I

Total...................

RESUMEN
Importan los ingresos................ .

Idem los gastos...........................

Existencia por saldo de cuenta 
nueva . ... .......................

vienei
! Lo । hace [ 
' neral

Zan 
' gado c 

is 
ü 

1,- Núm

Zaragoza, 10 de enero de 1929. — El Ingeniero^ 
Maximino P. Forniés. Tribuí

Núm. 1.060.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Núm. 1,052.

Cuarto trimestre de 1928. ’
Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito 

con cargo a lo recaudado por el 5 y 3 por ciento y por 
otros conceptos en las provincias de Zaragoza, Huesca, 
Logroño y Soria, durante el actual trimestre, que se pu
blica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento del ar
tículo 140 del Reglamento de 16 de junio de 1905, y 
RR. OO. de 9 de noviembre de 1900 y 17 de marzo de 
1901.

Fechas.
Ingresos.

Pesetas.

1 octbre. Saldo de cuenta anterior.............5.690
31 dicbre. 40 por 100 certificaciones de ex

plosivos y otros en la provincia
de Zaragoza............................... 16— 5 por 100 registros mineros de la
provincia de Zaragoza ............ 15— 5 por 100 cuentas de polvorines
ídem id................................... 12

— 40 por 100 certificaciones de explo
sivos en la provincia de Hues-
ca....... . ....................................... 21— 5 por 100 cuentas de polvorines
de la provincia de Huesca ... 115

— 40 por 100 certificaciones de ex
plosivos en la provincia de
Soria .......... . . ...................... 23— 5 por 100 cuentas de polvorines
ídem id. ..... .......................... 60— 5 por 100 registros mineros de
ídem id............................. 9— 5 por 100 cuentas varias en la pro-
vincia de Logroño................... 16

Total......................5.977

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

Expropiaciones.
Distrito municipal de Ardisa.

En el expediente de expropiación forzosa1 
lativo al expresado distrito municipal, moti» 
por las obras de la variante de la carretera: 
Ayerbe a Ej¿a de los Caballeros, producida! 
el embalse de la Presa del Gállego y servid 
anejos, se ha fijado la fecha de doce del 
ximo mes de marzo y hora de las diez par8í 
principio a las operaciones de pago y co3 
guíente toma de posesión de las fincas ex[ 
piadas.

El pago tendrá lugar en la Casa Consisk' 
de Ardisa, con sujeción a las normas y 
lidades que previenen los artículos 86 y 
tes de la Instrucción aprobada por Real di 
de 23 de marzo de 192d, en consonancia co
correspondientes de la ley y reglamento 
propiación forzosa.

A continuación del pago se procederá a t 
posesión de las fincas, incluso de aque1-' 
que por no haberse llegado a una tasación■ 
nitiva hayan sido objeto del depósito en = 
tivo a que se refieren los artículos 29 de' 
y 67 de la Instrucción citada, de cuyas fin 
dará posesión por el Alcalde al represe” 
de este organismo oficial, previa presen- 
del correspondiente resguardo. ;

De igual forma se procederá respecte 
fincas en que por incomparecencia de 
resados o cualquier otra causa no P,n ,e. < 
cerse efectivo el importe de la tasación, 
depositará en la Caja de la Administrad 
nómica de la provincia, de acuerdo con
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. nuesto en el artículo 8o de la repetida Instruc 
cióny a los efectos que en el mismo se pre-

. Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público en éste periódico oficial para ge
neral conocimiento de aquellos a quienes afecta. 

i Zaragoza, 14 de febrero de 1929.—El Dele
gado de Fomento, M. Lorenzo Pardo.

Lista de los interesados.
■ Número de la finca y nombres de los propietarios.

1 D. Antonio Butaya.
2 Domingo Montori.
3 José Gallego.
4 Ramón Jordán.
4' José Gállego.
5 Pedro Visús.

5 .5” 6 Jo.-é Jordán Gállego.
7 Domingo Lali na.

5.5ti
ero! F' • Núm. 1.059.

. Tribunal provincial délo Contencioso-admi 
nistrativo de Zaragoza.

áfica

rzosr 
moti'i 
etera 
icids: 
serví, 
del 
parí- 
y 

s es;

< for: 
sig6'

I de^ 
ic o d ; 
o de-

lell- 
ióc;; 
ent,?
le 
fin^ 
sen':- 
en:>

qiir 
¡ói^' 
lo^

Por D. Joaquín Arnáu, Procurador, en nom
bre y representación de «Los Tranvías de Za
ragoza», S. A., se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra acuerdo d 4 Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza de tres de diciembre 
6 mil novecientos veintiocho, ordenando sea 
^‘rada la doble vía del tranvía en la calle de 
’ Miz de esta ciudad.

l-o que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieran interés directo en el asunto y qui 
^eran coadyuvar en él a la Administración.

de febrero de 1929.-E1 Secre- 
del Tribunal, Rudesindo Nasarre.

SECCION SEXTA

Reemplazos.

Ps €n alistamiento para año actual 
Guació?? !)ci tenecientes a los pueblos que a con-

-'/\Sie exPresan, como comprendidos en el 
^uamiem trtoU1° de la vigente ley de Re- 
l-seeln - i iveemplazo del Ejército, ignorán- 
d*° del Qr61"0 de aquéllos, se les cita por me- 
respectnL eSA inte, 1Para fine comparezcan, en sus 
Vaciar las * ca-dl.as, el 3 de marzo, a fin de pre- 

ulistanf °’)ei ac’on.es de rectificación y cierre 
*es ^yirtiéndoles que de "no hacer

a el Perjuicio consiguiente.
• barcos palmadl'id.— Amadeo Gracia Ortabal 

l 0^s.^guero Martín.
■■ aioca. — León Campos Mateo.

......... * * *
^'"’L'ecreta 'ilú.cederse a la elección por vota- 
?'(e. os Vocales que han de constituir 
.'".r de cad^Ki08 ? -la Tunta pericial del Ca

n' hace A/.^uneipio de los que se mencio-
P tico que dicho acto tendrá lugar 

en cada Casa Consistorial los días y horas que 
a continuación se indican:

1.049 Manchones.—El 10, de marzo, de diez 
a trece.

1 .051 Morés.—El 9 de marzo.
♦ ♦ ♦

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni 
contra la totalidad del reparto.

Número 1.002 Torralba de los Frailes.
— 1.016 Castejón de las Armas.
— 1.048 Acered.
— 1.019 Morata de Jíloca.
— 1.049 Manchones.

Altas y bajas.
Número 1.017 Villanueva de Gállego.

— 1 049 Morata de Jíloca

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario para 1929.
Número 988 Albeta.

— 999 Leciñena.
— 1011 Mediana. -
Carenas.
— 1.019 Morata de Jiloca.

Proyecto de presupuesto ordinario para 1929.

Número 1.023 Sofuentes.
Repartimiento general para 1929.

Número 1.019 Monreal de Ariza.
— 1.022 Atea.
— 1.047 Valpalmas.

Ordenanzas para la exacción de los impuestos, tasas 
. demás exacciones municipales.

Número 1.023 Sofuentes.
Viver de la Sierra.

Padrón de cédulas personales para 1929.
Número 988 Albeta.

— 1.015 Tauste.
— 1.021 Daroca.
— 1.012 Las Pedresas.
— 1.043 Gelsa.
— 1.047 Valpalmas.

♦ ♦ ♦

Vocales natos de las Comisiones de evaluación.
Los individuos a quienes corresponde formar 

parte, en calidad de Vocales natos, de las Comi
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siones de evaluación en las partes real y personal 
del repartimiiento que se ha de girar para el año 
los Ayuntamientos de los pueblos que se men
cionan, los consignados en las listas de las res
pectivas secretarías.

Asimismo quedan expuestos al público los do
cumentos administrativos que han servido de base 
para las referidas designaciones.

Número 1.018 Las Pedrosas.
— 1.049 Manchones.
Viver de la Sierra.

Cuentas municipales.
Número 1.047 Valpalmas.—Año 1928.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm.*103l,
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en la pieza separada de 

responsabilidad civil, dimanante del sumario 
o q  ® s e en este Juzgado con el número 

de 192o, sobre estafa, para el fin de asegurar 
las responsabilidades civiles derivadas de la 
causa, se embargaron al procesado Saturnino 
lejadas Ubau, las siguientes fincas:

l .° Una bodega vinaria, sita en las Cuevas 
del poniente, señalada con el núm. 71; que con
fronta por derecha con la de Andrés Domín
guez, izquierda la de Paulino Jiménez, y al fon
do con monte común: valorada en quinientas 
pesetas.

2 .° Una cueva vivienda, en las Cuevas del 
poniente, número 78; confronta por derecha 
con la de Ciríaco García, izquierda la de Manuel 
Rodrigo y al fondo monte común: valorada en 
trescientas pesetas.

En cuyo expediente se ha acordado, en pro
videncia de hoy, sacar a tercera subasta, sin su
jeción a tipo, los inmuebles embargados, laque 
Undrá lugar en este Juzgado el día veintidós 
de marzo próximo, a las once de su mañana 
bajojas condiciones siguientes:

I a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación.

2 . Que podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y

3 . Que será de cuenta del rematante el su
plir la falta de títulos de las fincas subastadas.

Dado en Borja, a veintidós de febrero de mil 
novecientos veintinueve.- J. Gómez Alarcón. 
Juan Villuendas.

Núm. 1.030.
Caspe.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de Caspe.

Hago saber: Que en este Juzgado se sbn 
podiente a instancia de Florentín Rabiní 
un, para inscribir a su nombre y al de su« 
Esperanza Jariod Pedros, en eí Registro ? 
Propiedad, el dominio de la finca siguienu

Gasa, en esta ciudad y su calle de la Bb 
de Guma, señalada con el núm. 26, debn-', 
superficie; lindante por la derecha entr 
Manuel Hernández, izquierda Conrado Vb 
yespaldalgnacía Ríos: valorada en S.OOOpeíf.'

La adquirieron por herencia de Ramónb 
Gasajus, una tercera parte, y el resto por» 
pra a Carmen, María y Joaquín Poblador 
rreruela.

Habiéndose acordado convocar a cus- 
personas pueda perjudicar la inscripción 
citada, para que comparezcan ante este Juz’ 
a alegar su derecho, o lo que tengan porc¿ 
niente, dentro del término de ciento ocb 
días, a contar desde el 27 de octubre última

Siendo el segundo edicto que se publica.
Dado en Caspe, a nueve de febrero de mili 

vecientos veintinueve.—Juan Llidó.—El See 
tario judicial, Cándido Mola.

Núm. 1.062..
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primi 

instancia de Ejea de los Caballeros y su y 
tido; . I I
Hago saber: Que para pago de las respon 

bilidades pecuniarias impuestas en juiciot 
cutivo que se tramita en este Juzgado ain^ 
cia de la Sociedad anónima «Félix Schlayt 
representada por el Procurador D. Manuel! 
rrano Racaj, contra D José Sánchez Ortiz,' 
bre pago de cantidad, se saca a la venta, eo:, 
blica subasta, lo siguiente:

Un crédito de quince mil pesetas, queD/ 
sé Sánchez Ortiz tiene contra D. Manuel 
rro, como consecuencia de actos menciona' 
en la sentencia firme dictada por la Salad- 
Civil de la Audiencia de Zaragoza en veio^ 
co de octubre de mil novecientos veintitrés 
autos de mayor cuantía instados ante esU1' 
gado en mil novecientos veintidós, sobren 
mación de pesetas, por D. Santiago Melw 
Gil, contra el nombrado señor Sánchez Orli¡

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la- 
audiencia de este Juzgado el día ocho 
zo próximo, a las once, se hacen las adveré 
cias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta- 
berán los licitadores consignar previameiw 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
dito de referencia y exhibir su cédula per80 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; y^.

2 .a Que no se admitirá postura alguna qa 
cubra las dos terceras partes del importe 
cho crédito. j I

Dado en Ejea de los Caballeros, a 
ve de febrero de mil novecientos veint|[1‘. 
Francisco Mesa. —El Secretario judicial, 
to S. Campo. I

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

Las 
rán pn 
sustituí 
ción ji 
de aqi 
Indust

La 
factura 
comen 
plazo 
una m 
forma

Que 
factun 
aforo; 
se rea 
la seri. 
ciso c 
deciar 
pachai 
formal 
las mi 
Casa 
lamen 
cónsul! 
glo a 
Arañe 
reimpt 
los; te 
produi 
P pose 
minad 
gente 
deban 
aquel!; 
sitos f 
Paña c 
los m 
satisfa 
alas - 
gentes 
tículos 
ieros < 
Aduar 
destim 
dorra.

Las 
lino a 
Pümie 
valora 
"acioi

Par 
ciónr 
articm 
abrirá 

pe 
"larsc 
mesg.

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 665

’.sigij., 
•inadi 
'sue¿ 
5tro i 
lienta 
3 N 
3 igoon 

entrt 
0 Vire 
•Opeset 
lón Jar 
por 6 
lador.'

l CU® 
ción $ 
3 JUZÍ 
lOrcoT । ocha 
íltiniij 
blica, 
de mili 
El Ser

primi 
ysup:

respoo 
uicio f
a iosí•li
chlaye 
anuei.' 
OrtlZfi 
,a, eo;

je D.l 
el Ai 
cioosi 
.ala d-

titréí. 
este 1 
re rs 
Melet: 
Ortiz 
ala' 
dec1 

jveri-

jaita ■'

del" 
er:v:
; y

:ed?

zyr;

M

Las mercancías devueltas al extranjero debe
,, presentar, con la factura de exportación y en 
sustitución de la factura de venta, una declara- 
c¡ón jurada del exportador acreditativa del. valor 
de aquélla, visada por la Cámara de Comercio o 
Industria respectiva.

Artículo 95.
La falta de presentación del duplicado de la 

factura de venta en la exportación, o en los do
cumentos admitidos, en su sustitución, dentro del 
plazo fijado o sus prórrogas, será castigada con 
una multa de 50 a 500 pesetas, liquidándose en 
forma análoga a la preceptuada en el artículo 87.

Artículo 96.
Excepciones.

Quedan exceptuados de la presentación de la 
factura original y su copia, así como la copia del 
aforo antes mencionada, todos los adeudos que 
se realicen con recibos talonarios timbrados de 
la serie C, número 7, en los que sólo será pre
ciso consignar, en el talón correspondiente, la 
declaración del valor total de la mercancía des
pachada. Quedan asimismo exceptuados de las 
formalidades prescritas para la valoración de 
las mercancías, los despachos destinados a la 
Casa Real y Cuerpos Colegisladores, Depar
tamentos ministeriales, Cuerpos diplomático y 
consular; géneros libres de derechos con arre
glo a las disposiciones 1.a y 2.a del vigente 
Arancel; importación y exportación temporal; 
reimportación de artículos nacionales y tránsi- 
los; todas las mercancías libres de derechos, 
producto y procedentes de las islas Canarias 
aposesiones españolas, con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones 7.a y 8.a del vi
gente Arancel de Aduanas; las mercancías que 
toban documentarse de cabotaje, con destino a 
fuellas posesiones; las procedentes los depó- 

os francos y comerciales establecidos en Es- 
I naque salgan con destino a la exportación; 
S9f¡cf1Ue°les olros e^ect0s usados que deban 
alas Aeri^erec^os de importación con arreglo 
gentP rdenanza.s y Aranceles de Aduanas vi- 
h"ciiinS en cualciuier momento, así como los ar- 
ieroc ^nuevos conducidos en equipajes de via- 
Adirn-e Se desPachen en los almacenes de las 
destinn35 las. mercancías procedentes o con 
dorra 3 3 $‘ndicatura de los valles de An

sean importadas con des- 
PiimientíTa"01^ sól° vepdrán obligadas al cum- 
''aloracinn e 08 requisitos exigidos para las 
tocional nCS cuand° sean declaradas a consumo

Artículo 97.
c'ón del coste de la produc- 
^fículo so 3 । íentro. de los límites fijados en el 
^iráannQi ^onsejo de la Economía Nacional 
Un Periodo m,ente una información pública, p< r 

siemn d^8 meses, la que deberá ulti- 
de cad6 dentro de los cinco primeros 

ua ano, y a la que deberán concu

rrir todos los productores establecidos en la 
Península e islas Baleares por medio de los Cues
tionarios (modelos números 4 a 8 inclusive), con
signando los datos con referencia al año inme
diato anterior.

Estos cuestionarios, estudiados detenidamente 
por la Secretaría de la Sección, serán vertidos 
en unas fichas de extracto que comprenderán los 
siguientes epígrafes: Mercancías. — Producción 
anual. — Coeficientes de primeras materias. — 
Jornalesy coeficiente.— Gastos industriales, coe
ficiente— Amortización del capital, caeficiente. 
Valor en fábrica.—Referencia.

Artículo 98.
Recibida que sea la documentación de importa

ción en la Secretaría, y clasificada conveniente
mente, los datos se llevarán a unas fichas de ex
tracto, que contendrán los siguientes epígrafes: 
Mercancías.—Origen.— Valor oficial en origen. 
Valor de factura en origen. —Gastos hasta puer
to o frontera.—Valor total en frontera o puerto. 
Referencia.

A este efecto se fijarán por la Secretaría las 
mercancías tipo de cada partida arancelaria, so
metiéndolas a informe de los Vocales y Asesores 
del Consejo y a la aprobación de la Sección, y en 
presencia de esta subdivisión se abrirá una ficha 
por cada mercancía tipo, extractándose en la mis
ma las mercancías que con ésta guarden más es
trecha relación.

El resultado promedio en el valor de cada mer
cancía tipo nacional y extranjero se llevará a una 
ficha resumen de valor de importación, que con
tendrá los siguientes datos: Mencancías tipo.— 
Valor nacional. —Valor extranjero.—Tanto por 
ciento del valor nacional. - Valor asignado.

Los valores de exportación consignados en las 
fichas remitidas por las Aduanas serán promedia
dos por la Secretaría y extractados en unas fichas 
resumen semejantes a las de importación.

Artículo 99.
La Secretaría de la Sección deberá tener asi

mismo en cuenta, para la determinación de los 
valores estadísticos y arancelarios, los datos con
signados en las principales Revistas y publica
ciones económicas del extranjero y cotizaciones 
oficiales en los países productores, a cuyo fin 
conservará debidamente ordenadas las suscrip
ciones que de acuerdo con la Presidencia de la 
Sección estime de utilidad al fin de la valoración.

Artículo 100.
De conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 5o del Real decreto de 12 de enero de 1925, 
estableciendo el régimen de valoraciones para la 
confección de las estadísticas del comercio ex
terior, que .realiza la Sección tercera del Conse
jo, se tendrá presente tan sólo el valor de la mer
cancía importada en España, según queda defi
nido en el artículo 80. A este efecto, la Sección 
de Valoraciones pasará a la de Estadística cada 
año los valores estadísticos obtenidos durante el 
período correspondiente.
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Artículo 101.
Tablas de valores.

El proyecto de Tablas de valores oficiales, con
feccionado por la Secretaría, será sometido al 
estudio y aprobación de la Sección como ponen
cia de la Mesa, y una vez aprobado, con las mo
dificaciones que acuerden, se presentará a la 
abrobación del Pleno del Consejo en la primera 
sesión que se celebre.

Aduana de............................................

Las Tablas de valores oficiales, una vezs«- ' 
vadas, se publicarán en la Ga c e t a  d e Ma e - = 
y comprenderán en una sola columna los va ¿ : 
arancelarios. J

Artículo 102.

Los modelos a que se refiere el anterior cr 
tulo X son los siguientes:

Modelo núm. 1.

Partida núm...............

(Mes y año).

(Nomenclatura de la partida).

NUMERO 
del documento. CLASE DE MERCANCIA CANTIDAD DESTINO

Valor por ur ú 
arancelaii'

Pesetas pin

Ih
-i-
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ra

ei
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MODELOS DE CUESTIONARIOS_____________ Los
• ' tor:

' ■ Ll:l licitai

INDUSTRIA MINERA '■
■ nistra

. --------------- ■ Las
■ por ( 
: I

Minas o Socieda de........................ Mineral de............................ ■ Lo=
" rridos

Provincia de .................................. Partida del Arancel núm... ■

Desarrollo del precio de coste por......................... (toneladas o kilogramos).

1 Explosivos: ... kgs.de .. . .,a ... pesetas uno .. 
Fortificación: (maderas, hierros, etc.)........kilogra-

l Materiales ’ mos de ............  , a., ptas. uno.................
i Alumbrado: ... kilovatios de ..., a ... pesetas uno 

Herramientas:... — ..., a.... — .

... ptas.. \

Leí le
•litofioe
■■na Pr

... ptas..

j Total peseLii.

Perforación mecánica: ... vatios, a ... ptas. kilovatio 
i Transporte interior:........  — ... —

Elementos 
primarios-.

Pokyciamtdnzísu   _ .. _
naturaleza) ..... j Transporte exterior: .... — ... —

' Preparación o lavado: ... — ... — ... —

Total pesetas.
M).

Las d¡

i-*i deij
teoviei
—-—

■ Combustibles: ... toneladas, a ... pesetas una....
_ \ Lubricantes: .. kilogramos, a ... — uno........

Elementos auxilia-; Sostenimiento y reparación de máquinas................ 
res. . . ............ I Instalaciones corrientes.......... ................................

... ptas.
Total pesetas ■ ,s. M 

s- M. ¡c 
Real e]

Personal....

/ Labores preparatorias: ... jornales, a ... ptas. uno 
Arranque ............. ........ — ... —

Mano de obra.......  mecánica: .... - L: -

' Personal director....................................................
Idem administrativo.................................... . ..........

Administración... J Servicio comercial (comisiones, propaganda)..........
1 Gastos de oficina....................................................

... ptas..

> Total pesetas

| Total

/

Persona 
;iIi nov

fres
TeMo r 

las di 
gañiz 
leriorConjunto....

/ Impuestos legales....................................................
i intereses al capital................................................ .
1 Cargas financieras................ ...............................

Gastos generales . J Amortizaciones............................... ........ . .............
1 Gastos generales no especificados.......................... 

f Imprevistos.............................................................

’ Total pes^'

1

Costo Pesetas Producción total en kilogramos:......... '

^rres

3$cia 
^'tac

;3 inip
Los gastos susceptibles de apreciación diversa, como sostenimiento y reparación de máquinas, fuerza l> . ■ 

laciones, labores preparatorias, etc., podrán expresarse: por apreciación directa, por unidad del producto (t0" i ■«:( 
logramo); por apreciación indirecta, dividiendo el conjunto de gastos por el número de unidades producidas.L 
ciación aproximada por fijación de un tanto por ciento sobre otro concepto o sobre el valor del producto.

M.C.D. 2022


